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Fecha de Iniciativa Resumen Técnico Fecha de Envío al Congreso

26 de noviembre del 2014 Se aprueba la minuta de proyecto de
decreto  por  el  que  se  adiciona  el
segundo párrafo al artículo 48 de la
Constitución  Política  del  Estado  de
Chiapas,  relativo  a  que  las
dependencias  o  entidades  a  través
de sus titulares,  deberán exponer  a
la  ciudadanía  un  informe  anual  del
estado que guardan los asuntos de
su competencia.

26 de noviembre del 2014

26 de noviembre del 2014 Se  aprueba  la  minuta  proyecto  de
decreto  por  el  que  se  reforma  el
artículo 90 de la Constitución Política
del  Estado  de  Chiapas,  relativo  al
Órgano responsable de garantizar el
cumplimiento del derecho de acceso
a  la  información  pública  y  a  la
protección  de  datos  personales  en
posesión de los sujetos obligados en
los términos que establezca la ley de
la materia. 

26 de noviembre del 2014

09 de diciembre del 2014 Se aprueba la minuta de proyecto de
decreto  por  el  que  se  reforman los
artículos  4  y  57  de  la  constitución
política  del  Estado  de  Chiapas,
relativo a la figura de arraigo dentro
de los procedimientos inherentes a la
averiguación  previa  o  etapa  de
investigación.

09 de diciembre del 2014
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10 de diciembre del 2014 Se  autoriza el  presupuesto  de
egresos para el ejercicio fiscal 2015
de  este  H.  Ayuntamiento,
debidamente alineado a las políticas
públicas  establecidas  en  el  plan
estatal  de  desarrollo  y  plan  de
desarrollo  municipal  2012-2015,  así
como los objetivos de desarrollo del
milenio  y  en  apego  a  lo  que
establecen los lineamientos emitidos
por  el  Consejo  de  Armonización
Contable  (CONAC),  Secretaría  de
Hacienda y Órgano de Fiscalización
Superior  del  Congreso  del  Estado,
con el  firme propósito de armonizar
los registros contables de acuerdo a
la  Ley  General  de  Contabilidad
Gubernamental.

Pendiente de envío
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